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Área de Gobierno de Políticas de Vivienda  

Dirección General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 

 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de las 
ayudas convocadas por Decreto de 20 de septiembre de 2024 del Delegado del Área de Gobierno de 
Políticas de Vivienda se aprobó la convocatoria pública de subvenciones 2024 con destino a 
actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y seguridad de edificios 
existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2024”. 

 

   

ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 
D. G. de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 

 

De conformidad con el apartado 20.4 del Decreto de 20 de septiembre de 2024 del Delegado del Área 
de Gobierno de Políticas de Vivienda se aprobó la convocatoria pública de subvenciones 2024 con 
destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y seguridad de 
edificios existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2024”, debe procederse a la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva a los interesados, que se llevará a 
cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de acuerdo con los 
términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 30 
de octubre de 2013, y en el apartado 20.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2024, se 
concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede 
electrónica, para que los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso 
de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante acepta 
la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o su 
representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, calle Doctor 
Esquerdo 138 B, para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa 
solicitud de cita previa que podrán solicitar a través del nº de teléfono 010 así como en la página web 
del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, o bien, a través de comparecencia electrónica. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 
Madrid, a fecha de firma- La Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación, Isabel 
Calzas Hernández. 



  

 

 
RELACIÓN DE PROPUESTAS DE DECRETO DEFINITIVA DE SUBVENCIONES, 

BENEFICIARIOS Y CUANTÍA DE SUBVENCIÓN 
 

EXPEDIENTE 
TIPO 
VIAL 

VIAL NÚM NIF BENEFICIARIO 
IMPORTE DE LA 

SUBVENCIÓN 

511/2024/39452 CALLE ABEJARUCO 2 ***0632** 
JOSE ANTONIO 
GARCÍA SANZ 

5.850,31 

511/2024/39595 CALLE ALCALDE SAINZ DE BARANDA 43 H83340133 *COM.PROP.  859.589,83 

511/2024/39499 CALLE BIOSCA 20 H79124525 *COM.PROP.  92.448,60 

511/2024/39514 CALLE BIOSCA 20 H79124525 *COM.PROP.  39.709,15 

511/2024/37846 CALLE CARACOLI 4 H79958724 *COM.PROP.  100.160,46 

511/2024/37757 CALLE CARDEÑOSA 59 H79814133 *COM.PROP.  103.395,00 

511/2024/39564 CALLE CLAVELINAS 9 H80340888 *COM.PROP.  95.850,12 

511/2024/38980 CALLE DOCTOR CASAL 27 H78540952 *COM.PROP.  171.792,42 

511/2024/39495 CALLE DUQUESA DE PARCENT 78 H79581278 *COM.PROP.  128.758,48 

511/2024/37994 CALLE HERMANOS DEL MORAL 4 H79700274 *COM.PROP.  52.134,34 

511/2024/39144 CALLE JABIRU 8 H79623286 *COM.PROP.  25.951,19 

511/2024/39629 CALLE LEZO  5  H79606596 *COM.PROP.  256.164,59 

511/2024/39038 AVENIDA OPORTO 7 H79810131 *COM.PROP.  51.836,00 

511/2024/39577 CALLE PARADOR DEL SOL  23 H79468245 *COM.PROP.  31.303,01 

511/2024/39310 CALLE RAMON SAINZ  29 H79145215 *COM.PROP.  91.243,10 

511/2024/37714 AVENIDA SAN LUIS 16 H79459012 *COM.PROP.  123.403,12 

511/2024/37778 CALLE SANTOVENIA 7 H79663696 *COM.PROP.  104.537,50 

511/2024/39613 CAMINO VALDERRIBAS 61 H79638235 *COM.PROP.  159.428,12 

511/2024/39612 CALLE 
VIRGEN DE LOS 

DESAMPARADOS 
6 H79791943 *COM.PROP.  284.762,73 

*COM.PROP. = COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 

Aceptación de la subvención: De conformidad con el apartado 20.4 de la Convocatoria, en el 

plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente a dicha publicación, los 

solicitantes propuestos como beneficiarios comuniquen su aceptación o renuncia al 

Ayuntamiento, de acuerdo con el modelo adjunto y disponible en www.madrid.es. En caso de 

que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 

acepta la subvención. 
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ÁREA DE GOBIERNO DE POLÍTICAS DE VIVIENDA 
D. G. de Políticas de Vivienda y Rehabilitación 

Resolución de la Directora General de Políticas de Vivienda y Rehabilitación por la que se ordena la 
publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva de subvención a beneficiarios de 
las ayudas convocadas por Decreto de 20 de septiembre de 2024 del Delegado del Área de 
Gobierno de Políticas de Vivienda se aprobó la convocatoria pública de subvenciones 2024 con 
destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y seguridad 
de edificios existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2024”. 
 
De conformidad con el apartado 20.4 del Decreto de 20 de septiembre de 2024 del Delegado del 
Área de Gobierno de Políticas de Vivienda se aprobó la convocatoria pública de subvenciones 2024 
con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y 
seguridad de edificios existentes de uso residencial vivienda, “Plan Rehabilita Madrid 2024”, debe 
procederse a la publicación de las propuestas de decreto de concesión definitiva a los interesados, 
que se llevará a cabo en la sede electrónica del Ayuntamiento de Madrid https://sede.madrid.es de 
acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 27.3 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
Concesión de Subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos de fecha 
30 de octubre de 2013, y en el apartado 20.4 de la Convocatoria Pública de Subvenciones 2024, se 
concede un plazo de cinco días hábiles, desde el siguiente a la presente publicación en sede 
electrónica, para que los beneficiarios propuestos comuniquen su aceptación o renuncia. En el caso 
de que no se presente la aceptación dentro del referido plazo, se entenderá que el solicitante 
acepta la subvención. En caso de aceptación expresa, ésta habrá de ser firmada por el solicitante o 
su representante legal. El modelo de aceptación de la subvención podrá descargarse de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Los interesados podrán comparecer, en el Área de Gobierno de Políticas de Vivienda, calle Doctor 
Esquerdo 138 B, para conocimiento del contenido íntegro de la propuesta de concesión, previa 
solicitud de cita previa que podrán solicitar a través del nº de teléfono 010 así como en la página 
web del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es, o bien, a través de comparecencia electrónica. 
 
Las propuestas de decreto no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente al 
Ayuntamiento de Madrid y sus organismos públicos, mientras no se le haya notificado el decreto de 
concesión. 
 

Madrid, a fecha de firma 
 
 
 

 

Firmado electrónicamente 
LA DIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS DE  

VIVIENDA Y REHABILITACION 
Isabel Calzas Hernández 



Espacio reservado para la etiqueta 

con los datos del Registro

Convocatoria Pública de Subvenciones 2024 con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia 

energética, salubridad y seguridad de edificios existentes de uso residencial vivienda, “PLAN REHABILITA MADRID 2024”. 

1 DATOS DEL INTERESADO

Datos del representante o del titular de la vivienda unifamiliar: 

NIF/NIE:  Nombre: Primer apellido: 

Segundo Apellido:   Tipo vía: 

Razón Social/Denominación (cumplimentar si procede):  

Domicilio:  Nº: Piso: 

Cargo (presidente/a, administrador/a, representante legal, propietario/a único/a,…) 

Datos de la persona jurídica beneficiaria de la subvención: 

Razón Social/Denominación (cumplimentar si procede):  

 NIF:  Tipo vía: 

Domicilio: Nº: Piso: 

Esc:  C.P.:  Municipio:         Provincia: 

Teléfono: / Correo electrónico (obligatorio): 

Manifiesta que: ☐ acepta ☐ renuncia 

la subvención propuesta por importe de  € correspondiente a la Convocatoria Pública de 
Subvenciones 2024 con destino a actuaciones de accesibilidad, conservación, eficiencia energética, salubridad y seguridad 
de edificios existentes de uso residencial vivienda, “PLAN REHABILITA MADRID 2024”. 

Al mismo tiempo declara que, a fecha de hoy, se mantienen vigentes las declaraciones responsables efectuadas en la 
solicitud de subvención, referida a que el solicitante se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias de carácter 
local, autonómica, estatal y con la Seguridad Social y Hacienda, así como en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro 
de subvenciones y que no está incurso en el resto de prohibiciones, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En , a de de 20 

Firma 

Protección de datos de carácter personal: INFORMACIÓN BÁSICA 

Los datos recabados serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento “Beneficiarios Subvenciones”, responsabilidad de la Dirección General de Políticas de Vivienda y  Rehabilitación, 

correo electrónico dgvivienda@madrid.es, con la finalidad de mejorar la calidad de los inmuebles y favorecer su acceso mediante la concesión de subvenciones y ante el que las personas afectadas 

podrán ejercer sus derechos. El tratamiento de datos queda legitimado mediante el consentimiento de las personas interesadas. Los datos no podrán ser cedidos a terceros/as salvo en los 

supuestos previstos en la normativa vigente. Delegación de Protección de Datos: oficprotecciondatos@madrid.es. 

INFORMACIÓN ADICIONAL en Instrucciones. 

MODELO V 

ACEPTACIÓN O 

RENUNCIA DE LA 

SUBVENCIÓN


	NIFNIE: 
	Nombre: 
	Primer apellido: 
	Segundo Apellido: 
	Tipo vía: 
	Razón SocialDenominación cumplimentar si procede: 
	Domicilio: 
	N: 
	Piso: 
	Cargo presidentea administradora representante legal propietarioa únicoa: 
	Razón SocialDenominación cumplimentar si procede_2: 
	undefined: 
	NIF: 
	Tipo vía_2: 
	Domicilio_2: 
	N_2: 
	Piso_2: 
	Esc: 
	CP: 
	Municipio: 
	Provincia: 
	Teléfono: 
	undefined_2: 
	Correo electrónico obligatorio: 
	acepta: Off
	renuncia: Off
	Importe: 
	frm: 
	fecha: 
	en: 
	1: 
	2: [ ]
	3: 




